
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, doce de febrero dos mil veintiuno 

Radicado: 05001310-007-2016-01401-00 

Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 

Atendiendo el memorial que precede, se reconoce personería jurídica al 

Doctor JOHN FREOY VASQUEZ LOPEZ identificado con T.P. No.  341.309 

del C.S.J., para actuar dentro del presente proceso como apoderado de 

ANGIE CAROLINA VELEZ GOMEZ.  

 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

896c3e34f9feeacb9ee0b05f8e10130ce052a247e107c299449a31

7959e1dd0e 

Documento generado en 15/02/2021 10:14:48 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


